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CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n. º 89299 

Acta 13 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

   

Empresa de Telecomunicaciones de Bucaramanga S.A. 

E.S.P Telebucaramanga vs. Santiago Rosales Beltrán 

(Q.E.P.D) y otro. 

 

Admítase el recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la parte RECURRENTE, por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, se 

decidirá al momento de calificarla. 

 

Por otro lado, previo a reconocer personería a la abogada Lina 

María Albarracín Ulloa como apoderada de la parte opositora, la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, se le 

conceden cinco (5) días hábiles para que informe su dirección de 

correo electrónico, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados de conformidad con el Artículo 5.º del 

Decreto 806 de 4 de junio de 2020 y el 31 del Acuerdo PSCJA20-

11567 de 5 de junio de 2020. 
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Notifíquese y cúmplase. 

  
 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 21 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.°  61  la 
providencia proferida el 14 de abril de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 26 de abril de 2021  y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 14 
de abril de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 27 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. se 
inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: Empresa de Telecomunicaciones 
de Bucaramanga S.A. E.S.P. Telebucaramanga. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


